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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 

(2022). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

Villa de Leyva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO.  DIVISORIO 

DEMANDANTE. AURA NELLY CASTELLANOS. 

DEMANDADO. ANGEL MARIO CASTELLANOS Y OTRO. 

RADICACIÓN. 154074089002-2018-00160-00 

 

Teniendo en cuenta el pago del desarchivo de la causa, por secretaria 

procédase de conformidad, y cumplido este evento, tómese nota del número 

de copias que componen la sentencia y adiciones ocurridas en este proceso, 

para que, de conformidad, el solicitante proceda al pago de su valor, según el 

acuerdo PCSJA21-11830 DE 2021, del Consejo Superior de la Judicatura, en las 

indicaciones de copia autentica y copias simples, según los valores allí indicados.  

 

Por secretaria procédase al cumplimiento del mismo.         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

Jueza 
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Diana   Betsayda Villota   Eraso 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

003, de hoy veintiocho días (28) de enero de 2022 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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